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132 kV desde apoyo n.º 31 de la línea Lorca-Sierra de la 
Tercia y S.E.T.R. Campos Solares en Torrealvilla”, en el 
término municipal de Lorca, reconociendo en concreto la 
utilidad pública de la instalación que se autoriza. 

Dicho reconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1.955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, lleva consigo la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados por la 
obra proyectada, e implicará la urgente ocupación de los 
mismos a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

A petición de la empresa beneficiaria Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, S.A.U. que ha justificado haber intentado sin éxi-
to la adquisición amistosa de los bienes y derechos, procede 
iniciar el expediente expropiatorio, siguiendo los trámites pre-
vistos en el citado art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, a propuesta del Servicio Jurídico, re-
suelvo:

Primero.- Designar como representante de la 
Administración en este expediente a D.ª Ana María Tudela 
García, Asesora Jurídica, y D.ª Mª José Mora Paredes, 
Asesora de Apoyo Jurídico, de esta Consejería.

Segundo.- Fijar para el levantamiento de Actas Pre-
vias a la Ocupación el día 29 de febrero de 2008 a partir de 
las 9,30 horas en el Ayuntamiento Lorca, según el orden 
que figura en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento.

Tercero.- Citar individualmente a cada interesado en 
este expediente.

Cuarto.- Publicar esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, así como en dos diarios de 
los de mayor difusión a los efectos de notificación que 
determina el artículo 60.1 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, a los titulares que se relacionan a 
continuación:

Finca N.º POL. Parcela Titular Día Hora
LO-1 48 4 Tratamientos Ambientales Sierra la Tercia, S.A. 29/02/2008 9:30
LO-5, LO-6, LO-7, LO-32, LO-34, LO-35 48, 45 23, 24, 67, 71 Hnos. González Lucas, S.A. 29/02/2008 9:45
LO-21, LO-23, LO-25, LO-26, LO-27, LO-28, LO-29, LO-30 44, 46, 45 35, 14, 68, 69, 70 Lucas Martínez Fernández 29/02/2008 10:15

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los docu-
mentos acreditativos de su propiedad o derecho, así como el último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose 
acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Contra esta Resolución, por ser un acto de trámite, no cabe interponer recurso administrativo. No obstante, los intere-
sados podrán alegar cuanto estimen oportuno para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Murcia, 14 de enero de 2008.—El Secretario General, Juan José Beltrán Valcárcel.

——

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes

293	 Resolución de 5 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Vivienda y Arquitectura 
por la que se concede la renovación de 
acreditación de laboratorio de ensayos 
para el control de calidad en la edificación a 
“Sondeos Robles, S. L.”, sito en calle Alfonso 
Zamora, 6, 2.º, de Caravaca de la Cruz, Murcia, 
en el área de sondeos, toma de muestras, 
y ensayos “in situ” para reconocimientos 
geotécnicos (GTC).

Mediante el Real Decreto 1230/1989, de 13 de 
octubre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
publicado en el “Boletín Oficial del Estado” n.° 250, de fecha 
13 de octubre de 1989, se aprobaron las disposiciones 
reguladoras generales de la acreditación de Laboratorios 
de Ensayo para el Control de Calidad en la Edificación.

Con fecha 13 de Agosto de 2002, se publicó en el 
BOE la Orden FOM/2060/2002, de 2 de Agosto, por la que 
se aprueban las Disposiciones Reguladoras de las áreas 
de acreditación de laboratorios de ensayos para el control 
de calidad en la edificación, que deroga las anteriores dis-
posiciones reguladoras y da un plazo de 1 año a partir del 
día siguiente a su publicación en el BOE, a los efectos del 
Registro General de Laboratorios Acreditados, para la ade-
cuación de los laboratorios a esta Orden.

Posteriormente, con fecha 7 de Abril de 2004, se pu-
blica la Orden FOM/898/2004, de 30 de Marzo, por la que 
se actualizan las normas de aplicación a cada área de acre-
ditación de laboratorios de ensayos de control de calidad en 
la edificación que figuran en la Orden FOM/2060/2002, de 2 
de Agosto, y se prorroga el plazo de entrada en vigor de la 
misma a los efectos del Registro General de Laboratorios 
Acreditados, ampliándose, en su artículo 2.°, en 18 meses 
el plazo de 1 año que establecía la Disposición Transitoria 
de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de Agosto, con efecto a 
partir de la entrada en vigor de la misma.
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Por último, con fecha 5 de Junio de 2002, se publica 
el Decreto 80/2002, de 24 de Mayo, por el que se esta-
blecen las disposiciones generales y procedimientos para 
la acreditación de Entidades de Control de Calidad en la 
Edificación, y por el que se crea el Registro de dichas En-
tidades y Laboratorios Acreditados en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Antecedentes de hecho
Primero: La empresa “Sondeos Robles, S.L.”, pre-

sentó solicitud de renovación de acreditación como labo-
ratorio de ensayos ante este Organismo, acompañada de 
documentación correspondiente para el área de sondeos, 
toma de muestras y ensayos “in situ” para reconocimientos 
geotécnicos (GTC).

Segundo: Fue realizada visita de inspección al labo-
ratorio solicitante por parte de técnicos de esta Dirección 
General, a fin de verificar el cumplimiento de las condicio-
nes técnicas de acreditación.

Tercero: De la inspección referida y de los resulta-
dos de los ensayos de contraste propuestos y realizados, 
se deduce que el laboratorio cumple las condiciones técni-
cas requeridas.

Cuarto: Los servicios jurídicos de la Dirección Gene-
ral han emitido informe favorable sobre la documentación 
aportada, al amparo de lo previsto en los capítulos II y III 
del Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre.

Fundamentos de Derecho
Primero: De acuerdo a lo establecido en los artículos 

12 y 13 del referido Real Decreto, fue presentado por parte 
del laboratorio la solicitud de renovación de acreditación 
necesaria para la realización de ensayos para el control de 
calidad en la edificación.

Segundo: Se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los artículos 14 y 15 de dicho Real Decreto, en 
orden a la inspección y procedimiento técnico previo a la re-
novación de acreditación, habiéndose cumplido las condicio-
nes a que se refiere el artículo 16 del mismo texto.

Tercero: Han sido observadas las disposiciones re-
guladoras generales para la acreditación de laboratorios 
de ensayo para el control de calidad en la edificación, 
contenidas en el Real Decreto 1230/1989, de 13 de oc-
tubre, así como las disposiciones reguladoras específicas 
para las diversas áreas de acreditación, establecidas me-
diante Orden FOM/2060/2002, de 2 de Agosto, y Orden 
FOM/898/2004, de 30 de Marzo, aplicables en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo anteriormente expuesto, 

Resuelvo:
Primero: Conceder la renovación de acreditación 

de laboratorio de ensayos para el control de calidad en 
la edificación a “SONDEOS ROBLES, S.L.”, sito en Calle 
Alfonso Zamora, 6, 2.°, de Caravaca de la Cruz, Murcia, 
por el plazo y condiciones a que se refiere el artículo 4 
del Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, en el área 
siguiente:

- Área de sondeos, toma de muestras y ensayos “in 
situ” para reconocimientos qeotécnicos (GTC, ensayos bá-
sicos).

Segundo: Registrar la modificación en el Registro de 
Entidades de Control de Calidad en la Edificación y Labo-
ratorios Acreditados en la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, con el n.° de orden: L 17 001 GTC.

Tercero: Dar cuenta del contenido de la presente 
Resolución a la Dirección General de la Vivienda, la Ar-
quitectura y el Urbanismo del Ministerio de Vivienda, para 
su inscripción en el Registro General de Laboratorios de 
Ensayos Acreditados.

Lo que se comunica a Ud. a los efectos oportunos, 
significándole que contra la presente Resolución cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 5 de diciembre de 2007.—El Director 
General de Vivienda y Arquitectura, Marcos Antonio 
Nogueroles Pérez.

——

Consejería de Sanidad

282	 Prórroga para 2008, del Convenio marco de 
colaboración suscrito en fecha 25/07/2005 
entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de 
Sanidad y el Ilustre Colegio Oficial de Médicos 
de la Región de Murcia, para el fomento y 
desarrollo de actividades relacionadas con la 
profesión sanitaria de Médico.

Vista la Prórroga para 2008, del Convenio marco de 
colaboración suscrito en fecha 25/07/2005 entre la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Sanidad y el Ilustre Colegio Oficial de Mé-
dicos de la Región de Murcia, para el fomento y desarrollo 
de actividades relacionadas con la profesión sanitaria de 
Médico.

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 

el texto de la Prórroga para 2008, del Convenio marco de 
colaboración suscrito en fecha 25/07/2005 entre la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Con-
sejería de Sanidad y el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de 
la Región de Murcia, para el fomento y desarrollo de activi-
dades relacionadas con la profesión sanitaria de Médico.

Murcia, 30 de noviembre de 2007.—El Secretario 
General, José Luis Gil Nicolás.


